
· A.rch,vo "13" 

OANTt.MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

Pi..P/OMV/ ~'. 
OISTRIIUO~ 
· Dtr~ción de Obras Mun,c,pales 
· Dirección de Adm,n,strac,on v F,na-uas. 
· SECPLAN 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE 

l.· APRUEBASE, el convenio suscrito entre la Subsecretaría de Transportes y la Ilustre Municipalidad de Castro para la 
Colaboración Traspaso de Información Registro de Pasajeros Infractores y según documento ahí señalado el que consta de 
once clausulas. 

DECRETO: 

El Articulo N9 77 de la Ley 18.883 del Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; el Convenio 
de Colaboración Traspaso de Información Registro de Pasajeros Infractores entre la Subsecretaria de Transportes y la 
Ilustre Municipalidad de Castro; el Presupuesto Municipal Vigente y las facultades que me confiere la Ley N' 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, 19 DE MARZO DEL 2019 · 

1,; 
DECRETO NI / 

ILUSTRE MUNIOPAUDAO DE CASTRO 
OIRECCION DE TRANSITO 
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